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GOBIERNO CIVil Junta de Socorros con motivo de la
rebelión militar de julio de 1936

ESETAS

Habilitado Personal Co-
ORDEN Cantidades recibidas en concepto

de donativo :
rreos

Brig. IV

ídem íd.
Sociedad

id
Obreros

10.101,85

Secretaric
sion

De acuerdo con el iaforme de ese
Consejo Municipal, en cumplimiento
de lo prevenido en el Decreto de la
Presidencia del Consejo de Ministros
•de 2 de agosto de 1936, y en uso de
las facultades que me concede su ar-
tículo i.°, he resuelto quede cesante
en su cargo de Secretario de esa Cor-
poración municipal, con pérdida de
todos sus derechos, don José Dónate
Martínez, retrotrayéndose la fecha de
fa destitución al día 19 de julio del
año próximo pasado, en que abando-
nó su destino voluntariamente.

(Continuación) Pie-
9-357,oo

rralbo
dra v Mármol 1-170,50 Habilitad

HabilitadPESETAS Habilitado Ministerio de
Marina ,

Habilitado Museo
3-001,95

Consejo Forestal
'Luis Prieto ......

4i6,55 Pe- Obreros 1
Habilitad74,15 dagógico

ídem íd. íd
ídem íd. íd

130, 10
Funcionarios Obras Pú- 130,10 tes v O

blicas 3-105,35 135,20 ídem íd.
M. G. TEmpleados de la Socie-

dad Petrolífera Espa-
ñola ,

U. G. T. del Estado
Habilitado Delegad ó n

1.002,00

Hacienda Sandalio
ción M

Habilitado dé la Admi-
nistración de Correos.

Habilitado Intervención
civil Marina

85,00
Beotinas iv

Habilitado
Cía

962,30
187,00 Juan Sác

Jefatura19-763,25 Museo Pe-
Lo digo a V. para su conocimien-

to, el de ese .Consejo Municipal y el
del interesado, a los efectos consi-

dagógico 102,10 formes
Habilitad360,40 Habilitado Dirección ge-

neral Marruecos y Co-Habilitado del Tribunal
de Cuentas

tervenc
guien tes 1.562,40 lonias 805,90 Divisió

Madrid, 6 de julio de i'937
-—El

Gobernador, José Miaja.
Señor Alcalde Presidente del Conse-

jo Municipal de la villa del Esco-
rial.

Instituto Nacional Pre- Aurelio López Barto- Funciona
visión

Habilitado Cuerpo In-
tervención civil Gue-
rra

2.632,75 lomé 251,60 blicas
Sindicato de Empleados

Provincia
Habilitad

Empleados Papelera Es-
4-549,55 cias Ns

(Núm. 909) (G.-354)
175,45

pañola
Habilitad

Sindicato Provincial de
Trabajadores Comer- Habilitado Dele gado

Ministerio Marina ....
Habilitado Conservato-

1.000,00 meo

5-354,20
Lorenzo C

ORDEN CIRCULAR
Unión Empleados Mon-

cío 100.000,00 Sindicato,

Por el señor Ministro de la Gober-
nación, a instancia del de Defensa
Nacional, se ha dispuesto que en los
pueblos donde no exista Comandan-
cia militar, las Autoridades guberna-
tivas procedan a una revisión de to-
dos jos militares que estén disfrutan-
do licencia por heridos o enfermos y
han cumplido el ¡tiempo que les hu-
biese concedido, procediendo a pasa-
Portarlos a los distintos Cuerpos y
unidades a que pertenezcan.

Lo que se hace público para debido
cumplimiento.

te de Piedad
Miguel Marimón
Habilitado del Archivo

1.480,00 777,95 Habilitado
Pública

tria

225,70 Sindicato Empleados de
Correos 11.247,70

227,85 Clemente
Histórico Nacional ...

Jefatura de Sondeos e
147,20 Consejo Forestal

Habilitado Segunda Je-
fatura de E. y C. de
Ferrocarriles

Habilitado Instrucci ó n
Publica

Antonio
Luis Lor

Informes Geológicos..
Comité Local S. E. Co-

249,20 Segundo602,70
Jefatura

rreos 10.183,75
774,75

Inforrm
Rodolf Bergnann
Trabajadores Cía. Eléc-

100,00

Dirección general Deu- Habilitad

trica Industrial
Habilitado Ministerio de

Agricultura

1.014,60 da y Clases Pasivas..
Habilitado Direcc ió n

general Marruecos y

1.520,65
ritimas

Habilitad

220,40
queológ

Madrid, 8 de julio de 1937.— El
Gobernador, José Miaja.

.(Núm. 912) (G.—355)

Obreros Alpargateros dé Colonias 865,84 Galo Valí
Habilitad

Cehegín (Murcia) ....
Bertrán y Compañía ...
Bertrán v Compañía ...
Habilitado Tribunal de

1.056,25
187,00

Francisco Irizuga r a y
PrimenRincón 490,05

271,60 M. Gral. Trabajadores
Estado (Sección Ma-

nisteno

Federació
pectácu

INSPECCIÓN PROVINCIAL Cuentas
Manuel Pérez ...
Segundo Alonso
«Claridad»

2-4i7,75
982,85

drid) 3-841,30 Manuel íl
VETERINARIA ídem íd. íd. íd

Habilitado Museo Ar-
queológico Nacional .

Habilitado Escuela Ce-

527,50 Funciona
CIRCULAR

20,00

40,18 Obras

,En cumplimiento del artículo 17 del
reglamento de Epizootias, se

declara oficialmente extinguida la epi-
zOotia»de sarna en el término munici-
pal de Ganancia, cuya existencia fué
declarada oficialmente con fecha 24de mayo último.

946,00
Habilitadc

Empleados municipales
de Algete

Manuel Pérez

66,00 rámica Madrid
Habilitado Intervención

289,50 33 Bl"ig
Habilitadc520.45

Dirección general Deu-
da y Clases Pasivas.

Federación Local Indus-
tria Espectáculos

Trabajadores Agua, Gas

y Electricidad
ídem íd. íd

Civil Marina
Cajero del Instituto Na-

cional Previsión, en
nombre de José Anto-
nio González Vázquez
Consejo Forestal

Segundo Batallón

324,00 Instituto

i-3»3,20 visión
José An

Lo que se hace público para gene-
Ta¡ conocimiento. .

Madrid, 8 de julio de 1937.

5.000,00
382,74
400,70

U. G
del Esta45-746-30

Comité í
.(G.-357) 4-594.05
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tífico.
—Ante mí, P. S., Mariano P

Mora (rubricado) .
sentación de la Hacienda Pública,
sobre pobreza; y

habiendo lugar a dicha demanda
procede se lleve a efecto la pretendida
rectificación, haciéndose constar, en
ella que el finado don Vicente Mar-
calino Fayos era hijo de don Fernan-
do, natural de Jijona (Alicante), y
de doña Encarnación, natural de Lu-
gar Nuevo de San Jerónimo (Valen-
cia), ambos difuntos, de estado casa-
do con doña Candelas Díaz Moreno
de cuyo matrimonio no dejó descen-
dencia, que otorgó testamento en 20
de febrero de 1934, ante el Notario
del Ilustre Colegio de Madrid don
Antonio Casas López, yque deja una
hija llamada María Asunción Marceli-
no Maeztu, que nació en Madrid el
27 de enere, de 1928, y condenamos a
las demandadas constituidas en rebel-
día, doña Eulalia Maezt uHka y doña
Angelita Marcelino Fayos a estar y
pasar por esta resolución, sin hacer
especial condena en ambas. instancias
de las costas causadas. Publíquese el
encabezamiento y parte dispositiva de
esta sentencia en el Boletín Oficial
de la provincia, por lo que se refiere
a las dos dichas demandadas rebeldes.
Y oportunamente, con certificación
de ella y carta-orden, devuélvanse los
autos al Juzgado" de su procedenceia
para qu se lleve a efecto lo resuelto.

PESETAS

Ministerio Obras Pú- Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, con el fin de
que sirva de cédula de notificación
al demandado, José Merino Lonet,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 4 de junio de 1937.

—
El .Se-

cretario, P. S. (firmado).

Fallamos
blicas

Dirección general Ma-
2.677,50

Que confirmando la sentencia dic-
tada el 6 de juliode 1936, por el Juz-
gado de primera instancia número 3,

de Madrid, debemos declarar y de-

claramos no haber lugar a conceder
a doña Elisa Fuertes Guillen el bene-
ficio de la defensa por pobre solicita-
do para litigar contra su esposo, don
Carlos Flores Ramos, en autos de
divorcio, imponiendo a dicha seño-
ra las costas de esta apelación, y
siendo también de su cargo la indem-
nización al Tesoro, que ciframos en
ciento cincuenta pesetas.

rruecos y Colonias ...
Trabajadores Agua, Gas

415,70

v Electricidad
Habilitado Instrucci ó n

28.512,65

586,60 (L-23OPública
Sección Deuda y Clasi-

ficación
Habilitado Jardín Botá-

838,30
CÉDULA DE CITACIÓN

meo 121,10

Alberto Miguet Lerma..
ídem íd
Habilitado Ministe rio

3-52i,42
3-356,42

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número dos, a ins-
tancia de Constantino Pérez Alvarez,
contra don Emilio García Antequie-
ta, como albacea de los herederos de
don Jacinto Alvarez, sobre reclama-
ción de salarios, se ha acordado se
cite al expresado demandado para
que el día 10 de agosto próximo, y
hora de las diez de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Tribunal, sito en la calle de Bárbara
de Braganza, número 1;bajo aperci-
bimiento que, de no comparecer por
sí o por medio dé persona que legal-
meate le represente, se continuará el
juicio en su rebeldía y le parará, ade-
más, el perjuicio a que haya lugar
en derecho, debiendo verificarlo con
todos los medios de prueba de que
intente valerse.

Trabajo
Lorenzo González Ló-

11.936,37
Así por esta nuestra sentencia, que

a más de notificarse en estrados y
hacerse notoria *por edictos, se pu-
blicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
la provincia, por lo que respecta al
demandado, don Carlos Flores Ra-
mos, no comparecido en esta instan-
cia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.— Manuel de la Plaza,

Francisco Javier L. Serraller, Ma-
nuel del Valle (rubricados).

H^e^i^i^i^H
130 Batallón, 33 Briga-^^^^^^J

da Mixta i-44I,45

El Gobernador civil,José Miaja.

(Núm. 896) (G.—356)
(Continuará)

105,15

TRIBUNAL INDUSTRIAL

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN Publicación Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamps, mandamos y firma-
mos.

—
Eduardo Castellanos, M. Al-

varez Forés. —El Magistrado don Ra-
fael Barrón votó en Sala y no pudo
firmar.—Eduardo Castellanos (rubri-
cados).

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial número 1, de es-
ta capital, a instancia de Eduardo
Pérez Hernando, contra don José Me-
rino Lonet, sobre salarios, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es como sigue :

Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el Magistrado don
Francisco Javier L. Serraller, ponen-
té que ha sido en estos autos, estan-

do celebrando audiencia pública la
Sección tercera de lo Civil de esta
Audiencia, en el día de su fecha, de
que certifico.

—Ante mí, José Domín-
guez (rubricada).

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de citación en legal
forma al demandado don Emilio Gar-
cía Antequieta, como albacea de los
herederos de don Jacinto Alvarez, ex-
pido la presente, que firmo en. Ma-
drid, a 6 de juliode 1937.

—
El Secre-

tario, P. S., Antonio Menénd^^^^B

Y para que tenga efecto su publi-
cación en el Boletín Oficial, expido
el presente edicto en Madrid, a 24 de
junio de 1937.-

—
El Oficial de Sala,

Lie. Agapito Breznies.

Sentencia

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 25 de
junio de 1937.

—
El Oficial de Sala,

Enrique Ángel de Marcos.
"(Núm. 868) (C—381)

En Madrid, a 29 de mayo de 1937.
Habiendo visto, con intervención del
Jurado, yo, don Luis Casuso y Obe-
so, Juez Presidente del Tribunal In-
dustrial número 1 de la misma, los
precedentes autos, seguidos entre
partes : de la una, y como deman-
dante, Eduardo Pérez Hernando,
mayor de edad, soltero, bracero y
vecino de Canillas, defendido por
don José María Polo, y de la otra,
y como demandado, don José Meri-
no Lonet, en rebeldía del que se ha
celebrado el juicio, sobre reclama-
ción de salarios,

.—235) (Núm. 858) (C-379)

Providencias judiciales JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

AUDIENCIA TERRITORIAL Agapito. Brezmes Valdés, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,

JUZGADO NUMERO 3DE MADRID

cédula de citación
Enrique Ángel de Marcos González,

Oficial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid,

Certifico :Que por la Sala segunda
de esta Audiencia, y Secretaría de
Francisco García Samos, se ha dicta-
do la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva es del literal si-
guiente :

En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor juez de primera instancia inte-
rino número 3, de esta capital, en la
pieza separada formada para adoptar
en ella las medidas de que trata el ar-
tículo 44 de la ley de Divorcio, dima-
nante del seguido en, concepto de po-
bre a instancia de don Enrique Po-
vedano Arizmendi, contra doña Car-
men Rosado Franco, se ha mandado
convocar a las partes para el día 15
del actual" a las doce de su mañana,
ante este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número 1, a fin
de que se pongan, de acuerdo en la
adopción de las medidas de que trata
dicho artículo.

Certifico: Que por la Sala tercera
de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial, Secretaría de José Domín-
guez, y en autos seguidos por doña
Elisa Fuertes Guillen, con don Car-
los Flores Ramos y el Abogado del
Estado, sobre pobreza, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal

Fallo

Que debo condenar y condeno a
don José .Merino Lonet a que pague
al demandante, Eduardo Pérez Her-
nando, tres mil quinientas setenta

Sentencia

Madrid, 4 de junio de 1937.
—

Vis-
tos los autos de mayor cuantía que
ante Nos penden, en apelación, pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número, 5, seguidos por doña
Candelas Díaz Moreno, sin profesión,
de esta vecindad, apelante, represen-
tada por el Procurador don Manuel
Pintado y defendida por el Letrado
don Juan Aguilar, con doña Ange li-
ta Marcelino Fayos y doña Eulalia
Maeztu Hita, demandadas apeladas,
constituidas en rebeldía, y con el Mi-
nisterio Fiscal, también parte deman-
dada apelada, sobre rectificación de
errores en un acta de inscripción de
'defunción en el Regjstro Civil.

pesetas veinticinco céntimos, por los
conceptos antes expresados, absol-
viendo a dicho demandado de todo lo
demás pretendido por el actor.

—
Se

advierte a las partes que contra esta
sentencia pueden interponer recurso

Isación'por infracción de ley,
repararan ante este Tribunal
Lde diez días, contados desde
Rente al de la notificación, v

siguiente

Sentencia

Sala de lo Civil.—Señores de Sec-
ción tercera :Don Manuel de la Pla-
za, don Francisco J. L. Serraller,

que
den
«1 sig don Manuel del Valle.—En la villa

ele Madrid, a 15 de mayo de 1937.
—

Vistos los autos incidentales que,
procedentes del Juzgado de primera
instancia número 3, de esta capital,
ante Nos penden, a virtud de apela-

Y mediante a ignorarse el actual
domicilio y paradero de doña. Carmen
Rosado Franco, se ia cita, a los fines
acordados, por medio de la presente,
que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia de Madrid, a
6 de julio, de 1937.

—
El Secretario,

P. S. (firmado).

previa consignación, si el recurrente
es el demandado, en la Caja general

e^hri imnorte de lade Depósitos, e
Vsí por esta mi sentencia,
e^e^fcbeldía del demandadaque )r la

se le
Tribu

n los estrados del ion, y seguidos entre partes
asertándose el encabeza- na, como demandante apelante Fallamos

míen Darte a mis-. > ña Elisa uertes Guillen, mavor Que debemos revocar y revocamos
das sus partes la sentencia 'que

4 de marzo de 1936 dictó el Juez
de primera instancia número 5, de los
de esta capital, por la que se declaró
no haber, lugar a la demanda formu-
lada por doña Candelas Díaz More-

(Núm. 907) <C—394)
Bolet Oficial de ipro- de edad, empleada en el comercio, y
no solicitarse por la parte sta vecindad, y representada por

actora, d
tificaciór

jundo día, la no-

lo pronuncie
el Pe n Moreno v JUZGADO NUMERO 6

Luis Casuso (ni-
lefendida por el Letrado don Vicen-
fc Riscos, y de otra, como demanda-
P apelada, don Carlos Flores Ra-
mos, también mavor de edad v de

bricado
irmo

A
cédula de citación

no, y, por tanto, a la rectificación de
En la pieza separada formada para

acordar en cuanto a las medidas del
artículo 44 de la ley de 2 de marzo
de 1932, de los autos seguidos por
don Nicanor García Sáinz, contra su
esposa doña Rosario Bernal Cutillas,
sobre divorcio, se ha señalado el d,a

Publicación
igual vecindad, representado por los
estrados del Tribunal, por su incom-

I errores pretendida en el acta de la
inscripción de defunción de don Vi-Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe en la audiencia pública
de hoy, día de su fecha, de que cer-

parecencia en esta instancia, y en cu-
yos autos ha sido también parte el se-
ñor Abogado del Estado, en repre-

enteB^B^(Marcelino Fayos, con imposi-
1 la actora de las costas causa-

das ;y, en su lugar, declaramos que
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26 del actual, a las once de la maña-
na, en el Juzgado de primera instan-
cia número 6, de esta capital, donde
se siguen, dichos autos, para acordar
en cuanto a dichas medidas ;e igno-
rándose el actual paradero de la de-
mandada doña Rosario Bernal Cuti-
llas, se le hace la citación para dicho
acto por medio de la presente, que se
insertará en el Boletín Oficlvl de
esta provincia ; bajo apercibimiento
que, de no comparecer, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

.Madrid, 6 de julio de 19.37._El
Secretario, Román de Oro.

—
Visto

bueno :EjJue^deprimeT^nsmncia
(firmadoM

3
JUZGADO NUMERO 7 cuyo último domicilio se ignora, com-

parecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 4, para prestar declaración en cau-sa por hurto, instruida por dicho Juz-gado bajo el número 186 de 1937

\u25a0CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Juez de primera instancia e instuc-ción número 10, de esta capital, dic-tada en ei sumario que se instruyepor hurto con el número 263 de 1936,
ante la fe del Licenciado don CándidoGarcía Caamaño, se* cita a Angela
Benito Alvaro,, vecina de Segovia,
para que comparezca en su Sala au-diencia, sita en el Palacio de los Juz-gados, calle del General Castaños, nú-mero 1, dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente alen que este edicto fuere inserto en 'osperiódicos oficiajes, con objeto de re-cibirla declaración e instruirla del ar-ticulo 109 de la ley de Enjuiciamien.
:o Criminal.

El Juez de primera instancia de!
Juzgado número y .da Madrid, enprovidencia de 13 de octubre de 1936.dictada en autos incidentales de de-claración de pobreza, promovidos por
Esteban Joaquín Rodríguez Castillo,para litigar en autos de divorcio con
Josefa García Diego, ha acordado se
emplace a esta última señora, comose verifica por la presente, mediante
su desconocido domicilio, para que
dentro del término de nueve días com-
parezca y conteste a la demanda, de
que se la confiere traslado, con aper-
cibimiento que, de no verificarlo, la
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

(B.—848)

JUZGADO NUMERO 1

Por la presente y en virtud de lo
mandado por el señor, Juez de ins-
trucción número uno, de esta capital,
en el sumario 157 de 1936, sobre le-
siones, contra Pedro Sotos Gallego,
que habitaba en Carabanchel Bajo,
calle Santiago, 1, y cuyo actual do-
micilio se ignora, se emplaza a dicho
procesado para que en el termino de
diez días comparezca ante la Audien-
cia Provincial de Madrid a usar de
su derecho por medio de Abogado y
Procurador, por haberse declarado
concluso el sumario al principio in-
dicado .

(C—392)

JUZGADO NUMERO 4
(B.-851)

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
Para que sirva de emplazamiento

en forma legal a doña Josefa García
Diego, de ignorado domicilio, expido
la presente, con el visto bueno del se-
ñor Juez, y la firmo en Madrid, a 1 de
julio de 1937.

—
El Secretaria judicial,

ante mí, Joaquín Argote. —
Visto bue-

no: El Juez de primera instancia,
Pedro G. Ester.

En el sumario que se sigue en esteJuzgado de instrucción número 2," con
el número 171 del corriente año, por
muerte de Alfonso García del Casti-
llo, natural de Madrid, cuyas demás
circunstancias se ignoran, hecho
ocurrido el 7 de mayo del año actual,
a consecuencia de heridas múltiples
de metralla, se ha acordado expedir el
presente, citando a los familiares más
próximos del finado, a fin de que, en
término de diez días, comparezcan
ante este Juzgado, Secretaría de don
Antonio Yáñez Arroyo.

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada por el Juzgado de
primera instancia número cuatro, de
esta capital, en expediente sobre de-
claración de herederos abintestato de
don Santiago Martínez de Ubago y
Pérez Caballero, natural de Calaho-
rra (Logroño), hijo de Luciano y de
Jacoba, cuya defunción tuvo lugar en
estado de soltero, en esta capital, el
día seis de mayo' último, así como
que los que reclaman su herencia son
sus hermanas de doble vínculo doña
María y doña Prudencia Martínez de
Ubago y Pérez Caballero, y se llama
a ios que se crean, con igual o mejor
derecho para que comparezcan ante
este Juzgado a reclamarlo, dentro de
treinta días.

(B.—849)

JUZGADO NUMERO 10

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción número 10, de esta capital, dic-
tada en, el sumario que se instruye
por lesiones con el número 364 de
1936, ante la fe del Licenciado, don
Cándido García Caamaño, se cita a
Ramona García Morales, que habita-
ba en la calle de Montserrat, 28, para
que comparezca en su Sala audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, número
Uno, dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al en que
este edicto fuere inserto en los perió-
dicos oficiales, con objeto de prestar
declaración e instruirla del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento. Cri-
minal.

(Núm. 871) (C.-383)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

(B.-841)

CHINCHON
Por la presente cédula, que se in-

sertará en la «Gaceta de la Repúbli-
ca» y Boletín Oficial de esta pro-

Madrid^siete de julio de mil nove-
cientos treinta y siete.

vincia, se hace saber al procesado,
Julio Pradilio Escobar, hijo de Leon-
cio y Leoncia, de diecisiete años de
edad, vecino de Aranjuez, y cuvo pa-
radero actual se ignora, que por auto
dictado con fecha 4 de mayo último,
por la Sala Especial del Tribunal
Supremo, en Valencia, le han sido
otorgados los beneficios del Decreto-

El Secretario,
P. S.

(Firmado)
V.° B.°

.El Juez
Firmado)

.-850)

JUZGADO NUMERO 4
López (José), conocido por Pepín

JUZGADO NUMERO io

En virtud de providencia del señor(A.-156)

Comisión Gestora Sesión db 19 de Mayo de 1937

sandalias, y otra de coser cordón ; cuya entrega se verificará por el
Administrador del Establecmiento, previa formalización del oportuno
nventario valorado.

Sesión de 19 de mayo de 1937

400. Quedar enterada del Decreto de la Presidencia, prestan-do su conformidad a la reinstalación de los servicios de pago en la
Casa de Maternidad, a propuesta del Director Médico del Estableci-
miento, y que, por la Comisión de Hacienda,. se señalen las normas
para la contabilización de estos ingresos y finalidad de los mismos.

419. Autorizar al señor Encargado del Garaje Provincial para
íue, coa intervención de la Visita, adquiera las cámaras y cubiertas
precisas para diferentes coches de esta Corporación, cuyo importe
aproximado de 10.000 pesetas habrá de abonarse con cargo al dispo-
ne existente en el capítulo VI,concepto 61, del vigente presupues-
;o provincial, y hacer extensiva la' autorización que se concede para
}ue, caso de no ser posible la adquisición de tales artículos en esta
capital, puedan adquirirse fuera de la misma, por ser indispensables
*n el Garaje de esta Corporación.

420. Dejar sin efecto el acuerdo de 12 del actual, por el que se
reptaba la renuncia que de su cargo presentaba el Profesor auxi-
lar interino del Instituto Provincial de Puericultura, Doctor Jaso, y
Proceder a la designación, con carácter interino, de Médico puericul-
0r que asuma la Dirección de los servicios de esta especialidad eva-
:uados a Navajas, cuyos haberes se abonarán con cargo a las econo-
mías que se produzcan con motivo de la renuncia que, de sus respec-

tos sueldos, hacen los Doctores Bravo y Jaso, en la cantidad nece-
'an;i para satisfacer el del que sea designado.

EL
Quedar enterada del oficio del Administrador de la Casa

ernidad, participando que, por el Socorro Rojo Internacional,
iestino a las enfermas, han sido donadas 500 naranjas v 25 li-
aicohol, y que se den las gracias a dicha institución "por su

_50 proceder.
tros de

40IL Quedar enterada del oficio del Administradord^^^Bde Maternidad, participando que, por una Comisión del Con^e^H
r.icipa! de Fuencarral, y con destino a las enfermas, fueron e M
dos 62 huevos y una partida de ropas usadas, ciH
ña, y que se den las gracias a la expresada Corrí

Casa
Mu-

relacion ae

roso proceder
ación por s ?ene-

1 i iimiI i i h
rector del Hospital Provincial Dermatc

nuevoo servicios especiales de Laboratorio Cei
Fisici. y de Odontología, realizados en el Estah

403 stadistica

de Terapéutica
nte el

Sesión de 26 de mayo de 1937
mes de a bnl ultimo

4U4. \ni Iiui l'ih l'h'i^^^B^^^^B
ría Iglesias Herrero, para que puedan p
ceptos reglamentarios del Instituto ProvinciaJclePB
expósita Angela Domínguez Martín,I
son favorables los informes emitidos }fl
distrito de Buenavista v de la DirecciónH^^^^^H

:1o v a su es sa, M
• .421. Quedar enterada del oficio del Administrador de los;Ser-
C1^s benéficos en Levante, participando que el Sindicato de Admi-

rativos de Valencia, poniendo una vez más de relieve su carino y

fwosidad para nuestros acogidos, acordó sufragar todos los gastos
,Cerramiento v la adquisición de sepultura perpetua para la nina

;Uisa Rodríguez, enviando algunas Secciones de dicho Sindicato co-
"as con sentidas dedicatorias, y que se exprese a la indicada enti-
a

de esta Corporación por tan altruista proceder.
, 2-

Quedar enterada del oficio del Administrador de la Casa

.Maternidad, participando que el día 19 del actual fueron donados,
n des »'no a las enfermas, por los almacenes de la Junta Delegada

a, a 1
305-2-16.553, t ez que

deltenencia e

Establecimient
405. Autorizar al Agente Ejecutivo para que efectúe descargos

de cédulas duplicadas y de las de aquellas personas que estén excep-
tuadas del pago del impuesto, de acuerdo con propuesta del Nego-
ciado

406. Confirmar resoluciones tomadas por el Vocal Gestor
nente del Servicio durante el mes de abril próximo pasado, reía

Po-
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ley de Amnistía de 22 de enero del
corriente año, en sumario instruido
en el Juzgado de Chinchón con el nú-
mero 55 de 1935, por hurto.

tTn Oficial, a fin de que,, por medio
del mismo, y por ignorarse- el domi-
cilio v paradero de la perjudicada*
Margarita García, se la instruya del
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

declaración ,en.el sosaario quer-por eí
expresado hecho, se- instruye- son el
número 93-.de u^^MSjoM

núm era; 17, .principal J, pana qu» mm^
parezca en su Sala.audienria,. sita en
ei PalacxQ.de ;lss5j

i
uasg9daB>, esa-fe del

Gene-ral Castaños», número, i:„ dentro
ue] término, de cinco días^ cantados
desdes el siguiente al en.que este edic.
to fuere inserto en \u25a0:1«&peráódisos ofi-
cíale.*, con objeto efe ser reconocido
por. los Médicas- forenses..

(B
—

aü9)

(Núm. 847) (B.-839) JUZGADO ISUMERO 1

CHFNCHON Por la.presente,, y en. virtud de lo-
mandado por el señor Jjuezz de ins-
trucción número i, de esta capital.,
en el sumario 342.de 1935, sjobre es-
tafa,-, contra. Francisco Blanco Ta-
boada,. vecina; dfe Marín (Ponteve-
dra) , se hace safter; a:dichos prctces-as- •

do que por auto, de ir de enero últi-
mo se declaró concluso: al, expresado ¡

sumario,, y s¡ee l'e emplaza- para que,.
\u25a0en, el términoj cié diez.días,.comparez-
ca ante la Audiencia Provincial de
Madrid, a. usar de- su desDecho, ppr
medio de Abogado y Procurador..

(Núm. 855) (B\—857)

Por la presente cédula, que se in-
sertará en la «Gaceta de la Repúbli-
ca» y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, se hace saber al procesado
Ciriaco Castellanos Reino, conocido
por José, de treinta y nueve años de
edad, soltero, jornalero, vecino de
Aranjuez, y cuyo paradero actual se
ignora, que por auto dictado con fe-
cha 4 de mayo último, por la Sala
Especial del Tribunal Supremo, en
Valencia, le han sido otorgados los
beneficios del Decreto-ley de Amnis-
tía de 22 de enero del corriente año,

en sumario instruido en el Juzgado
de Chinchón, con el número 141 de

ALCALA DE HENARES
(J&.—854)

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez
de instrucción de Alcalá de He- JUZGADO NUMERO to

Por virtud del presente se cita: y
llama a Amalio Aranda González,
conductor del coche militar 97.268-,,
con carnet número 39.027, que debe
encontrarse en uno de los frentes^ de-
guerra, para que, dentro del término
de ocho días, contados desde su in-
serción en la «Gaceta de la Repúbli-
ca» y en el Boletíx Oficial de esta
provincia, comparezca en este Juzga-
do para prestar declaración en el su-
mario número 186, de 1937, que- se-
sigue por lesiones que causó con di-
cho automóvil a la señora Dolores
Huat, el día 6 de abril último, em la
carretera de Aragón.

nares. En virtud dei- pmvid^ncia. del se-
ñor Juez.de primera, instancia e ins-
trucción del númesp. iah d& esta capi-
tal, dictada en el sumario que se ins-
truye por sacuesíffo,, con. ei número
3Jtf'de 1936, ante la fe del ¡Licencia-,
do don Cándido García. Caanaaño, se
lita a Marcelino. Quiroga Blázquez,
que habitaba en,, lái eaálie- de la Paic¿
ma, 7, tienda, para que comparezca
en, sai Sala audíenciai,. sita en el Pa-
lacio de los- Juzgadas,, tale del.'Ge-
neral Castaños, número 1, dentro del
término de cinco días, contados des-
de el siguiente: al en que este edicto
fuare- inserto, en lias pssiiódieos oficia-
les, coa objeto de recibirle declara-
ción, e instruirle del artículo 109 de
la lev de Eajuicamiaato Criminal.

(B.-852)

JUZGADO:. NUMffiRO^6
1936, por lesiones En virtud de providencia dixrtadaB

en
'ns"B

esta capital,^
en: eí sumario: que- se- msteiiye- et I

por- \u25a0
atropello* dé- Magdalena: I

Castro. Alvarez-, se lia acordado citarI
al inculpado,. Agustín (Sondo,, cjue-I

camión del Ministerio-, de 1
1.6,. para tér- I

mino, de- cinco, días,, comparezca ante |
dicho Juzgado,, con el fin de ser- ij ím

M,
mpiar<es- d,&lBg»ietín Oficial ds- la pro.

(Núm. 846) (B.-838)

CHINCHÓN

Galo Ortiz Garciriaín, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de San
Bernardo, número 126, comparecerá
en el término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción de Chinchón, a
fin de prestar declaración y ofrecerle

(Núm. 869) (B.-858)

ALCALÁ DE HENARES

Don Antcnio Ochoa y Olaya, Juez-
de instrucción de Alcalá de He-
nares,el sumario que se sigue con el nú-

mero 59 de 1937, por hurto de un au-
tomóvil de su propiedad. _ Por virtud del presen-te edicto se

cita v llama al Capitán Brenmann
Jacques, que se supone sea de la Co-
lumna Internacional, que el día iS
de marzo último conducía el automó-
vil M. 28.653, y en el paso a nivel
de Torote, de la línea de Madrid a
Zaragoza, término de Alcalá, atrope-
llo a Hilario Ortega Aparicio, para
que, dentro del término de ocho días,
contados desde su inserción en la
«Gaceta de la República» y en el Bo-
LETín Oficial de esta provincia, com-
parezca en este Juzgado para prestar

(Núm. 848) (B.-837) •-%3)
v<fH£Ía¡ és- Msdnd se hallan instaladasCOLMENAR VIEJO 'JUZGADO NUMERO 10

El señor Juez de instrucción acci-
dental de este partido, en virtud de
providencia dictada en el día de hov,
en el sumario que se instruye en este
Juzgado con el número 28 del co-
rriente año, por robo de plomo, con-
tra Diego Marro Sánchez, ha acor-
dado publicar el presente edicto en
la «Gaceta de la República» y Bole-

En virtud de providencia del señu-m
juez de primera- instancia e instrtic-H

de- esía capíta,l,H
sumado que- se ir>3t.ru-B

ye por lesiones cora el número 373 de-
"1936, ante la te del: Licenciad© don \u25a0 IMPRENTA PRO»¥I'NCIAlI
Cándido García Ca¡amañ<a,, se- cita \u25a0* \u25a0 I
Fernando Reñecfc !Lóp«a, que habU

"asbq-dkl poctor «sqmerdo. ya

taba en la calfe de Guarnan el Ruerno.^

e» la. ealle de Alcalá, numera 126,

saend» su teléfono eü 63884.

TELÉFONO 53203
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a reclamaciones, según lo acordado por la Comisión Gestora en se-
sión de 29 de julio de 1936.

414. Acceder a lo solicitado por ei funcionario de esta Corpo-
ración don Martín Jiménez Lera, concediéndole prórroga de cuaren-
ta'y cincc días, en las condiciones prevenidas por el vigente Regla-
mente de Empleados, en la licencia que por enfermedad le fué con-
cedida en 12 de abril próximo pasado, con la advertencia de que lapro-
rroga que se le concede empezará a contarse a partir del día 3 del in-
dicado mes y terminará en 22 del corriente.

407. Estimar instancia de don Aureliano Lozano Costa, orde-
nando la devolución de la cédula de tarifa i.\ clase 13, S., y multa,
correspondiente al ejercicio de 1935, por haber sido satisfecha ésta
por duplicado.

[ e la Escuela, en solicitud de ayuda económica para la inten-
sificación de sus actividades benéfico-culturales, en razón a no exis-
tir en el vigente presupuesto de esta Corporación consignación algu-
na aplicable al efecto.

408

415. Acceder, visto el informe emitido por la Asesoría jurídi-
ca, a lo solicitado por el chofer de estft Corporación don Pedro Sán-
chez Sánchez, en aclaración de acuerdo adoptado en 12 de junio de
!934. sobre reorganización del Servicio de Automóviles de esta Cor-
poración, y reconocerle los años de servicios prestados por el intere-
sado como Encargado de Garaje, al objeto de determinar su coloca-
ción en la plantilla de choferes.

40Q. Disponer el pago de la factura presentada por la casa
«Sistemas de Control», importante 1.807 pesetas, por suministro de
material de oficinas con destino a la Sección Administrativa de Cé-
dulas, cuyo importe habrá de ser abonado con cargo a lapartida 9, ca-
pítulo I«Obligaciones generales», artículo 2." «Gastos indetermina- 416. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por la Direc-

ción del Instituto Provincia' de Obstetricia, Médico interno interinodel indicado Establecimiento a don César Bedoya Basanta, en susti-
tución del Médico interno numerario don Julián Ortega, actualmenteadscrito a servicios de guerra, y en tanto éste no se reincorpore a su
elestino.

dos», de! presupuesto semestral en curso
IZrñar instancia del Comité de \'ccinos ele la casa

-.!!<- de Fernando VI, de esta capital, en solicitud de
e ia reducción del 50 por 100 en el precio de los alqui-

j^^^^.-idnper IVrrPtr, Hp ón H» copti^K-,, nifí pn f
.| |
.

||- de la aplicación de tales beneficios las fincas pro-
públicos v Corporaciones benéficas.

número moe

a (:gu 417. Quedar enterada y conforme del Decreto de la Presiden-
cia, designando al Vocal don Cayetano Redondo para que, en eje-
cución del acuerdo adoptado por la Comisión Gestora en sesión de
12 del actual actúe como Juez instructor del exoeoi.nte de carácter
genera! que ha de incoarse en .elación con !a organización y funcio-
namiento de los Servicios benéficos provinciales desplazados a Le-
vante. r

oiedad de org

a lo solicitado por el Auxiliar administrativo Ro-
Ríos, concediéndole anticipo reintegrable, equivalen-

te al imoorte de dos mensualidades.

411

412. Quedar enterada, con sentimiento, de haber fallecido en elFrente del Parque del Oeste, en 23 de febrero último, el que fué cale-facteír del Hospital Provincia! Dermatológico. Agapito Fuentes.
413. Conceder, de conformidad con lo propuesto por la JuntaAdministrativa de! impuesto de Cédulas personales, la gratificación

de 1.500 pesetas anuales, con carácter interino v efectos desde 1.° de
enero próximo pasado, a la señorita Consuelo Ramírez Domingo, en
razón a la función especial que desempeña como Encargada del De-
partamento de Mecanización.

418. Ceder a la Junta de Compras 'de Material del Ministeriode a Guerra, temporalmente, y en tanto esta Diputación no las pre-

S L'rZaoateTÍl^F 6 SU,S dos ' ,os *U"tes efectos de!
talkr de Zapatería de la Escuela-Hogar «Pablo I-lesias» \u25a0 un banco

colp-ada- nn. traUl - «Singer» ;una transmisión grande,
quila dé neL "Z PT&ña > Para máquinas de coser ;una má-
quina de pegar medias suelas ;otra de hacer hendidos ;otra de coser


